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Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar ante el 
Director Provincial del INEM las preceptivas Alegaciones en el plazo de 15 días siguientes a la publicación en el “Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia”, según lo dispuesto en n.º 4 del artículo 46 del Real Decreto 396/96, de 1 de mayo (B.O.E. n.º 80 
de 2 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, esta Dirección 
Provincial procederá a emitir la Resolución correspondiente.

Murcia, 30 de enero de 2007.—El Director Provincial, José Ramón Pérez Sánchez.                                         (D.G. 32)

——

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal

4692	 Remisión	de	notificación	de	percepción	indebida	de	prestaciones	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	
30/92.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo 
indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo se relacionan. Se 
ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-
les que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publicación para reintegrar dicha can-
tidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) 
a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el 
mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Murcia a 6 de febrero de 2007.—El Jefe de Sección de Prestaciones, José Alberto Cabanes Cos.                  (D.G. 48)
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